
Municipalidad
de ChiIIan Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBA GANADORAS CAPITAL SEMILLA 2015 DEL
PROGRAMA MUJER
EMPRENDIMIENTO.

ASOCIATIV!DAD Y

DECRETO NO

Chillán Viejo,2? octubre de 2015.-

6227
VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

1.- Los Decretos Alcaldicios No2030 y No 499 del 09-12-08 y
16-02-11, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal
respectivamente.

2.-El Decreto Alcaldicio N'6948, del 31 de Diciembre del 2014,
que aprueba el convenio de ejecución para el año 2015 del programa Mujeres Jefas de Hogar.

Capital Semilla 2015

Administración y Finanzas

3.-El Decreto Alcaldicio N" 4672 que aprueba las Bases del

4.- El Certificado de disponibilidad No 1 106 de la Dirección de

DECRETO:

1.-APRUÉBASE, ganadoras del capital semilla 2015 del Programa
Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar.

2.-OTORGASE, capitales Semilla por un monto de $260.000. a cada
una de las siguientes mujeres: 1.-Geovana Leal Hernández Rut 13.510.250-4; 2.-lris Rodríguez
Sepúlveda rut12.094.389-8; 3.-Judith Figueroa Ruiz rut 4.-10.276.612-1;4.- Flor María Opazo Cea rut
10.957.544-5; S.-María Guzmán Jiménez rut 10.764.073-8; 6.-Claudia Torres Montes rut16.222.014-
4; 7.-Yoselyn Medel Ríos rut 14.065.999-1; 8.-María Elena Concha Silva rut 14.269.391-7; 9.-Natalia
Arriagada Ramírez rut 14.333.492-9;.-10.-Clara Bastias Rojas rut 11.958.867-7; 11.-Juana Gyurinovic
Oliva 8.505.585-9; |2.-Cledia Riquelme Soto rut 10.485.141-k, 13.-Evelyn Carrasco Arriagada rut
13.798.40s-9.

3.- IMPUTESE el gasto que corresponda a la cuenta complementaria
SERNAM (2140521002)
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DISTR Münicipal, Sec. Municipal, Control, Administración y Finanzas, DIDECO.


